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l. INTRODUCCION

l. En la resolución 845 (IX) de la Asamblea General, de 22 de noviembre
de 1954, se invitó a los Estados Miembros a ofrecer a los habitantes de los
territorios no autónomos facilidades no sólo para cursar estudios y obtener
formación profesional de tipo universitario, sino también para cursar estudios
posprimarios y de formación profesional y técnica que tuvieran un valor
práctico inmediato.

2. Conforme a la resolución 1696 (XVI) de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1961, la Secretaría pone en conocimiento de las Potencias
Administradoras los ofrecimientos hechos en virtud de la resolución 845 (Ii~)

para que puedan dar publicidad adecuada a esos ofrecimientos en los
territorios que administran.

3. Se pone a disposición de los posibles candidatos información sobre
las becas disponibles en virtud del programa. Datos sobre el programa
figuran en la 27a. edición del manual titulado Estudios en el extranjero
(1992/1993/1994), publicado por la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

4. En virtud de la resolución 845 (IX) Y resoluciones subsiguientes ~/, el
Secretario General pres~nta todos los años a la Asamblea General un informe en
que se detallan los ofrecimientos hechos y la medida en que han sido
utilizados ~/. De conformidad con el párrafo 5 de la resolución 46/66 de la
Asamblea, de 11 de diciembre de 1991, se presenta este informe, que abarca el
período comprendido entre ello de octubre de 1991 y el 30 de septiembre
de 1992.

11. BECAS OFRECIDAS Y CONCEDIDAS

A. Estados gue ofrecen becas

5. A lo largo de los años, los 44 Estados Miembros de las Naciones Unidas y
un Estado no miembro que se indican a continuación han ofrecido becas a los
habitantes de los territorios no autónomos, en atención a las resoluciones
mencionadas:

Alemania
Australia
Austria
Barbados
Brasil
Bulgaria
Canadá
Cuba
Checoslovaquia
Chipre
Egipto
Emiratos Arabes Unidos

Estados Unidos de América
Federación de Rusia
Filipinas
Finlandia
Gabón
Ghana
Grecia
Hungría
India
Irán (República Islámica del)
Irlanda
Israel

/ ...



Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Malawi
Malta
México
Nueva Zelandia
Pakistán
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria

Rumania
Singapur
Sri Lanka
Sudán
Suiza
Túnez
Tu!'quía
Ucrania
Uganda
Uruguay
Yugoslavia
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6. Además del programa establecido en virtud de la resolución 845 (IX) de la
Asamblea General, varios Estados Miembros han contribuido al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y al Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional (UNETPSA); se incluirá información al
respecto en los informes pertinentes a la Asamblea General en su cuadragésimo
séptimo período de sesiones.

B. Becas ofrecidas y concedidas

Australia

7. En una nota verbal de fecha 30 de julio de 1992, la Misión Permanente de
Australia ante las Naciones Unidas informó al Secretario General que, en
virtud del Programa bilateral de concesión de becas de capacitación entre
Nueva Caledonia y Australia, Australia ofrecía 12 becas por año a'
neocaledonios para realizar estudios a tiempo completo en Australia. En 1992
el número de becas aumentó a 15. Los estudiantes recibían seis meses de
capacitación en idioma inglés, seguidos de formación técnica o profesional en
disciplinas identificadas como prioritarias para el desarrollo, por ejemplo,
agricultura, pesquerías, turismo y hotelería. Además, en virtud del nuevo
plan de becas basado en la igualdad y el mérito, 15 neocaledonios recibieron
beca~ que les permitían realizar estudios a tiempo completo en instituciones
de enseñanza superior de Australia. En 1993 se concederían otras seis becas.
La asistencia prestada por Australia a Nueva Caledonia para estudios y
capacitación durante el ejercicio económico 1991/1992 ascendió a 740.000
dólares australianos.

8. Australia no tiene un programa concreto de asistencia para Tokelau pero
responde a diversas solicitudes especiales. ,En 1991, el Gobierno patrocinó a
dos estudiantes, que recibieron capacitación en el Centro de Capacitación
Telecom de Fiji; en e~ año en curso sigue recibiendo capacitación un
estudiante. La capacitación correspondiente al período 1991/1992 ascendió a

·43.000 dólares australianos.

9. Además, Australia ofrece diversas becas de capacitación al Territorio en
Fideicomiso de las Islas del Pacífico como parte de un programa bilateral, que
comprende adscripciones y becas de corto plazo en Australia, capacitación
académica en instituciones en Fiji y Papua Nueva Guinea y capacitación en el
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país. La asistencia prestada por Australia al Territorio en Fideicomiso de
las Islas del Pacífico para estuqios y capacitación durante ~1 período
1991/1992 ascendió a 130.000 dóiares australianos.

Barbados

10. En una nota verbal de fechá 18 de agosto de 1992, la Misión Permanente de
Barbados ante las Naciones Unidas informó al Secretario General que seguía
concediendo becas a nacionales de los territorios no autónomos para que
realizaran estudios en el Barbados Community College y el Samuel Jack:!!a.n
Prescod Polytechnic. Durante el año académico 1991/1992 se concedieron nueve
becas a nacionales de las Islas Vírgenes Británicas, dos a nacionales de
Montserrat y tres a nacionales de las Islas Turcas y Caicos.

Chipre

11. En una nota verbal de fecha 21 de abril de 1992, la Misión Permanente de
Chipre ante las Naciones Unidas informó al Secretario General que el Gobierno
de Chipre se proponía ofrecer una beca para el año académico 1992/1993 a un
habitante de un territorio no autónomo para que cursara estudios en el Cyprus
Forestry Col1ege.

Nueva Zelandia

12. En una nota verbal de fecha 29 de julio de 1992, la Misión Permanente de
Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas informó al Secretario General que, en
1992 el Gobierno de Nueva Zelandia había ofrecido las siguientes becas: una
beca a tiempo completo y seis para gastos de matrícula a 7 estudiantes de
Nueva Caledonia y becas a tiempo completo a 13 estudiantes de Tokelau.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

13. En una nota verbal de fecha 31 de julio de 1992, el Representante
Permanente del Reino Unido de. Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las
Naciones Unidas informó al Secretario General que du~ante el ejercicio
económico 1991/1992, el Reino Unido había ofrecido 159 becas a estudiantes de
los territorios dependientes de Gran Bretaña, desglosados de la manera
siguiente: Anguila, 7; Bermuda, 14; Gibraltar, 7; Islas Caimán, 4; Islas
Falkland (Malvinas), 27; Islas Turcas y Caicos, 24; Islas Vírgenes
Británicas, 9; Monserrat, 16: y Santa Helena y Tristán da Cunha, 51.

nI. SOLICITUDES PRESENTADAS POR CONDUCTO DE LAS NACIONES UNIDAS

14. De conformidad con el procedimiento establecido en la resolución 1696
(XVI) de la Asamblea General, las solicitudes de becas de estudio que recibe
la Secretaría de las Naciones Unidas de habitantes de territorios no autónomos
se transmiten simultáneamente a. los Estados que ofrecen becas, para su
consideración, y a las'Potencias Administradoras para su información.

/., .
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15. Entre ello de octubre de 1991 y el 30 de septiembre de 1992,
42 estudiantes pidieron información a la Secretaría sobre becas disponibles.
Ninguno de esos estudiantes era habitante de territorios no autónomos. Los
pedidos de información y de solicitudes recibidas de estudiantes de Sudáfrica
se remitieron al Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional para que los examinara, así como a los gobiernos que
ofrecían las becas.

~/ Las resoluciones más recientes aprobadas por la Asamblea General
sobre esta cuestión son las resoluciones 44/87, de 11 de di,.·,embre de 198:1,
45/20, de 20 de noviembre de 1990 y 46/66, de 11 de diciemb~e de 1991.

2/ Para los informes más recientes, véanse ~os documentos A/44/613 y
Add.1, A/45/560 y A/46/517 Y Corr.1 y Add.l Y 2.




